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CONSIDERANDO:

Que, el 17 de julio de 1823 se libró la BATALLA DE IBARRA, gesta
histórica liderada por Simón Bolívar, artífice y gestor de la unidad
latinoamericana, quien en lucha sangrienta por las calles de
lbarra, los llanos de la hacienda La Victoria y las riberas del río
Tahuando, se impuso con sus tropas al coronel Agustín
Agualongo, que dominaba la localidad;

Que, los ciudadanos y ciudadanas de la ciudad de Ibarra y provincia de
Imbabura son nobles herederos y guardianes invariables de los
ideales que motivaron al ejército patriota para superar y castigar
la invasión propiciada por Agualongo, en una carnpaña libertaria
en la que sobresalió el ingenio y liderazgo de Bolívar y la
participación yictoriosa de soldados y oficiales que sembraron la
semilla revolucionaria para la consecución de la independencia de
los pueblos ecuatorianos;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y comunidad de la ciudad de
Ibarra y la provincia de Imbabura, por su pennanente disposición
de trabajo y lucha, como base y esencia del desarrollo de los
pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y población de la ciudad de Ibarra y la
provincia de Imbabura, con ocasión de conmemorar el CENTÉjSIMO
OCT1OGESIMO SEPTIMO ANIVERSARIO DE LA BATALLIT DE
IBARRA, importante gesta dirigida por el Libertador Simón Bolívar,
que evidenció el espíritu heroico y épico de valerosos e intrépidos
guerreros, gestores de la naciente República.
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